
Año ex A iernes, 6 de agosto de 1943 Núm. 178

ROCIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION
Trlaieitio .............  30 peaetae.
Sieeifro ....................... — x
knaei ...................... — —

-s'- ^recripeíoneg »e «oUcitaxÁn de ia Direcrióe iel 
Kc $»7 PiseateHI, calle Pígnatelli, 87. •

fti de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
rúo poeta! u otro medio. .

Todov loa pagos se verificarán 
ia Depositaría de Fondon Provinciales 

(Diputación Provincial)
nAmeriy quf ve reclamen despuéi de tranecti. 

»? c*atrt> iíat desde eu publicación fiólo se ee?- 
vicna al precio de venta, o sea a 6'58 ptas. loa del 
ateo corriente; ptas.. lee del afin anterior, y de 
«i o*- nfi'»e, una meeta.

' PRBCIOS DE LOS ANUNCIOS
Pnr cada linea o fracción que ocupe cada anuncíe 

o decuinento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original, 
tcompafiará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0'25 pt»®- P°T 04(18 ineerción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereso.

Los anuncios obligados al pago, *6lo te MMeriari» 
trexño abono o cuando haya persona en la capital qu* 
responda de éste. "

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro 
v.wido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíra. 
del Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a no solo ejte»* 
piar,- que se solicitará en el oficio de remisión da!, 
original, los Centros oficiales.

Hl BotiTMr Of ic ia l  se halla do retrte e» 1» Ix» 
prenfa del Huga? PigwateUi

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ajír.i^liaiaraeuie que los aeflorefi Alcaldes y Secretarios recibat} 
zv. Bo^Tiy Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 

ti ritió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «i- 
gp.ieyte.Lo» seaorea Secreterioa cuidarán, bajo su más estrecha respon
. • tildad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

. acedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
cada seroestro.

L»’ leyec cblipao en le Península, islas adyacentes, CsnariM 7 
territorios de Africa sujeto» Ir la legislación peninsular, a ios veinu 
díai de eu promulgación, e. en ellas no te dispusiese otra cosa. (Có- 
difro civil). .... , , .Lee disposirione» del Gobierno b o u obligatoria» para la capiul 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y deada 
cuatro días después para los pueblo» de la misma peoriacsa. 
(Ley de de noviembre de 1887).

ÜOB!EJRN£> DE LA NACION

Ministerio de Trabajo .

/ • DECRETO

Modificando la csca'a del subsidio familiar

Las 'sucesivas disposidiomes sdbre ampliadon 
y 'mejora de! Régimen de subsidios familiares 
establee'do por la Ley d.e 18 de julio'de 1938, son 
eil exponent'e ■del!' desarrollo de la pollítlica social 
de protección a la familia, característica de] nue
vo Estado.

Hasta eO presente la regulación, de los subsi
dios familiares obedecía a un reparto de benefi
cios en proporción al número de hijos, e, {igual 
para todos ellós, Al ofrecerse la ¿portuordad de 
una rectificación de Ws escalas en vigor como 
consecuencia de los excedentes producidos, mer
ced a la acertada gest'ón dq’ silstema en curso, 
se ha estimado de gran conveniencia adoptar 
una e-scala progresiva iemi lo que respecta al sub
sidio a percibir pór cada beneficiario, con cuya 
distribución .se consollida el1 criterio de que sean 
más beneficiadlos quienes en mayor proporción 
contribuyan a1’ aumento de' la familia y en der 
fiaitiva al engrardecimienti/ 'din ‘la Patria,

En (méritos de 'Ib expuesto, previa deliberación . 
del ‘Conlsejo de M’?nistro(s y a propuesta 'del de 
Trabajo, disppngo:

Art'ícfullo l.° La escala ddl Régimen obiigato-

rio de subsidios queda estahilecida en la forma 
guípente.;

Número dt hijee
MENSUAL ¡

Peietu

DIAlIO
Peitiai

2 " 40 1'60
3 65 2‘60
4 90 3‘60
5 . 120 4'80
6 160 6'40
7 k . 280 11'20
8 400 16
9 540 21'60

10 700 28
11 880 35'20
12 1.080 43'20

Por cada hijo o asíimi ado a éstGiy quei exceda 
de doce, se adkiionará en 200 pesetas el subsidio 
tmensua-l, -en llti proporción corr^ipondi'ente, el 
diario.

Artículo 2.° .La 'anterior estaba 'se aphccaá 
a partir de 1 ,Q de agosto dé 1943 a te trabajado
res con deiecho reconocido a? percibo dlel sub
sidio, por lo que se refiere a lols Idevefngadoo en 
dicho mes, cuyo alxmoi ha <?e realizarse en g '. s L 
guíente.

Artíouilo 3.° En igual cuantía y a partir de la 
misma fecha, verificarán la1» ElmprCsas que eijer- 
cen la administración dellegada ddí Régimen ia 
iíquildación y pago del subsidio famiijiar a duan- 
tqs trabájadpres tengan a* su servido.

Artículo 4t.° Ldst Departalnneifitos mimisferia-1 
les y Corporaciones ptovincialies y tea'hji que
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apliquen, a sus 'íuncion-a^os y trabajaídores el Ré" 
gimen ob'Hq-atorío de subsidios familiares adop
tarán hs re^obiubnes precisas para que- por estos 
.se perciban tos subsidios on arrezo a b nueva 
esemb d°sdp 1a fe'dha anterorment!e indicada, '

Artículo 5 o ^e anl'cará la escala meinisna'T a 
todos los traba i abofes, subsidiados iqlme figuren 
con carácter fiio'n 'de plantilla en ta r^snectiva 
Emp-esa' afiliada a1 Pé^imen. que perciban sus 
haberps por Imein'Suat^des V'mpbitas.

Articvto 6o !Se aricará exefusivamente la es
cala diaria a 1los tr-?bniado*-°s quef presten sem 
cío a las Empreñe con carácter de eventualidad, 
aun cuando- perciban, sus ioHiaíles o salarios por 
nreses. ntrncenas. decenas, semana o días!. ,

La misma esca’a se anjeará exceocinnnbnrnte 
a los trabaiadore( oue fuesen a'Uta.o bala en el 
pdrrimen. aunmi0' fimir^sen como filos o de plan
tilla en la í'eispect'ivá Empresa afilada, salvo que 
por ésta se hubieren sat'Medho los haberes ínte
gros der ^nes v deducido fas correspondí entes 
cuotas 'd'e! Pégimen. .

Artículo 7.° Lals variaciones que se produz
can en lia familia de tos trabaiadores sólo se com
putarán a efectos de 1a modificación de 1a cuan
tía de subsidio a percibir a partm desde e! mes 
siguiente a aoue! en que s» hubieren prochtciido,

Artículo 8.° Los beneficios 'estableeVbs por 
1a Ley de 23 de seotiembre de 1939 en favor de 
viudas y huérfanos d’e los trabaiadore^ aseptura- 
dos cortinuarán rigiéndose por escala’q rsta- 
Me^idas en la Orden <?e 11 *de junio dle 1941.

Artículo 9.° Las vfudas pensionistas que ad
quieran 1a condción de subsidiadas ddl1 Pégimen 
general por entrar al servid.o de Empresas afilia 
.das, percibirán la primera mensuailUda<? cori arre
glo a la' es calla gen-era! def Pégimen.
' .Artículo 10 Por eH, Ministerio de Trabajo: se 
d'ctarán las disposiciones necesarias para, la ap1i- 
cación dei la presente disposición.

Así 1o dispongo por olí presente Decreto, da lo 
en- Madrid a 27 <?e julio He 1943 a —Erar disco. 
Erando.—El Ministro dei Trabajo, José Antonio 
Girón de Ve’asee

Del Bolefín OJicial del Estado núm. 215, 
de fecha 3 de agosto de 1943

Núm. 2.092

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véa«e B. O. ntím. 177)

Sesión del 14 de febrero
Lectura y aprobación ddi acta de -la anterior.
Se acordó: Reponer a D. Andrés Fomiés Oli- 

ván en al cargo que ocupaba como Celador de la 
Poliicüa' Sanitaria de Abastos, con la .suspensión 
de empleo y sueldo por'dos años.

Quedar enterada dle los nombramientos Inte^- 
rinos dle Oficiale’s jardineros á favor da D. An

drés Castellón Giménez y D. Julián Rey Casa- 
jús; peones de montes, a 'favor de D. Francisco 
Lité, D. José Capablo Moret y D. Jo'sé Casanqva 
VaTdecera; aprendices de jardinero, a favor de 
D. Angel Moreno Tere'sa. D Manuel' García Mo
lina, D. Luis Sebastián Sáirz y D. Faustino 
Germán Marín: peón de Jardinero-, a favor de
D. Francisco Acebe s Gutiérrez. y porteros esco
lares, a Favor de D/Dmibo Escobar Equibar y 
D.a Victoria Campps

Qued'ar enterada del' oficio dg la Excma. D pu- 
tación Provincial d'signandó a los señores don 
José María Mont^rd-e y D. Francisco Cavero pa
ra constituir la ponencia que. .juntamente con 
los Tenientes de,Alcalde designados por la Cor
poración, se encargarán d: la ímpresáón- ddl1 tra
bajo premiado en' el certamen ‘‘ La Virgen del 
Pilar e's la Reina de 1a Hispaniidad1”.

Apercibir ~en forma a! señor Tefe de la Inspec-
■ ción de Arbitrios y al Ayudante de -!? D'recflión 
de Arquitectura encargado del icpUanteo de los 
puestas de las ferias

Conceder la vecindad' a D.a Patrocinio- Rome
ro Martínez. .. ,

Denegar instanc/as de D I uis Rey, D. José 
Isi.la de Pablo y D. Entique Insa. que solicitan ’ser 
nombrados en propiedad en el qargo que interi
namente ejercen en el Parque de Primo de Ri- 
Veraj

Quedar an-terada de haber autorizado a este 
Ayuntamiento la Dirección General idie Adlmihis- 
tración Local para dar él nombre de Capitán 
Portolés a la calle de Soberanía Nacional.

Señalar con el número ■ 14 de la Avenidai de 
Madrid el edificio propiedad del Ramo de -Gue
rra sito en la explanadla did! cuartel].' de’l Regimien
to de Infantería núm 17.

Concdder un jmés dc Ü "encía con sueHldo,’ por 
enfermedad, al Oficia;! 3.° de Ha Secretaría muni
cipal Da Dolores Fernández ,

Declarar vacant* una p'aza de Deslafector deí 
Laboratorio- municipal, y una plaza de Bombero 
de 2.a /

Asistir en' Corporación » la entrega de: Üa Me
dalla de Oro He la ciudad a las fuerzas de1 la Poli
cía Armada, que1 celebrará e día I R'de marzo- 
próximo. .

' Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación. . ,

Conceder permisos para realizar ¡diversas obra* 
en: Santiago, 3 y 5; ¡Costa, 6; Co^o, 27; Parcela
ción ddl Sr Chóf’iz y otros- AveiniMa Cataluña, 3 
y 5: Zumalacárregui, 6; Estébanes, 15; Lorente, 
17; Zurita 8; Tarragona, 13; Roche, 61; Heroís
mo. 46; Avenida Hernán iCortés. 11; Estpldhos.; 

( Coso. 184^ Avenida Hernán Cortéis, 19; Estudlios, 
I 15; Ramón y Caja!, 55; Agustí-ut He Aragón, 112.

y Cerezo, 7. .
Autorizar para construir edificio: A D. Pedro 

Pérez;, en Pérez FE rrero, 6 y 8; a D. Mariano 
Laguía, en Terminillo, 74.

Conceder permiso: a D Delfín Op;C, para am- 
p'iación de piso en Fernández Estage; 6; a don 
Manuel Móndez, para lo mismo, en Gascón de

M.C.D. 2022
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Gotor, 10, y a D. Florencio Sánqhez. para au
mento Id'e una planta m Cereros, 8 y 10.

Aplicar arbitro sencilla a la iic<ncia de las 
obras que corrdspenide abonar a D. Valentín Pas
tor, por construccton de- lo i dos edificios proyec- 
ta<?os 'Cn paseo María Agustín, 4c y 47, dejando 
sin. ejecto Ja aplicación de triples derecho's que ye 
le impusieren -en la primitiva jicencia.

Autorizar a D. Pedr0 Gascón, para construir 
un paso sobre iá acera para -e|i' acceso de vehícu- 

• los a la fimia Lorenté, 17.
Expropiar lias, cas^r Pallaruéío, 1 y 3, y terre

no contiguo correspondiente a las de Pallarue/lo, 
5, y Garro, 6, por -eil ju'stip; ccio-je' G0.4O0 peísetas, 
imóPuído- el 3 por 100 de- afección lega1!.

Aprobar la factura defl' adjuá;catario del servi
cio de .lflmp¡eza pública domici aria y riego, co- 
rrospoiadiente al mds de enero nróx mo pasado 
que importa 204 268’56 pesetas "

Devolver a D. Miguel Martínez la 'fianza que 
constituyó para responder de la deimoJidón de la 
casa p'^aza ¿e San Antonio Abad, 5.

Aprobar: certificación de obra de instalación 
d’e alcantarillado en Avenida del Ferrocarril, que 
asciende a 17.646’75 pesetas, y otra de mcdifica- 
o íq c i del alcantarillado en calle dcP Coso y Paseo 
de Pamplona, por km importe de 8.95375 pesetas.

Aprobar relación de. facturas de la S-cnción de 
Fomento.

Autorizar a D.a Miguela A beruala y D. José 
María Cristóbal' para Jra'soasar las casas núme
ros 12 y 16 de la manzana 85 d!e la Ciudad Jar
dín, a favor d’e D. Cesáreo S-són y D. Octavio 
banz Catalán.

Anular las fichas, administrativas de las ca!s?s 
núm 7 de la calle de Liria y /aúm. 4 de Ramón y 
Lajal,'propiedad de D. Gregor-o Bronchalies y don 
Ramón lo edo, a .efectos de canon ,de agua v ver
tido, y extender otras en la forma que se exprésa

Desestimar petición dle D Justo Peña de que 
se le autorice para cotocar muestras al" exter or 
de su comercio, en Prcdic?doréis, 41.

Ceder a D. Enrique Laguna ep terreno núm. 5 
deji cuadro 5.° del Cementerio Católico de Torre-' 
ro para construir una sepuíifara pe-rpetua sub
terránea.

Indemnzar a D. Andrés Diez, arrendatario 
del estabeemuento situado en lia casa núm. 16 de 
la calle Imperial, expropiada por el Excmo Ayun- 
tamitento, con la cantidad de 760’50 oe-serás dife- 
i encía dejada de consignar
rA^nCTari 'COnn Propietarios de
coches de alqmtor (tracción de sangre), la tasa 
de pagada v situaido corresnoadiente a dua-rentá 
y un vehicutos..

Expropiar totalmente la casa núm. 2 de "a aa- 
lie de S«n Lorenzo para ultimar lo referente a la 
regir anzanon/de .os solares comprendidos entre 
as calles de San Jorge, plaza de San Pedro No- 

lasco, ,San Lorenz) y San Vicente de Paúl!1, y rea-
I?'eJmuta, correspondiente con los Herma

nos Manotas
Aceptar como Propio Me ^.ste Ayuntamiento «*1 

anteproyecto dle vivienda1 protegxias ipresenta-
ppr D. Agustín Jericó.

Inte^pondr recurso contentase^admiinjiíst'rat^- 
vo ante el Tribunal Provincial, previo e!l de repo-' 
sicion. contra resolución dictada por el limo, se
ñor Delteigado de Hacienda, en di recurso inter- 

, puesto por losi Inspectores municipales veteri
narios de ios barcos dura'.es. ;

Amortizar los cuadros 5. 6. 7. 8, 9, 4$, 44 y 46’ 
del Cementerio de Torrero, exhumando ]de 'ellos 

. los restos existentes, ^ara construir so-bre 'ellos 
las manzanas y de i ichos ordinarios consignadas 
emi e¡ presupuesto- dC1 año actuad..

jAnuncdar en e'H “Boletín Oficial” de ^a provin
cia y en la Prensa local, la compareceiacia en da 

" Sección de Hacienda de cvte Ayuntamiento del 
que en la actuadhdad tenga los derechos de pro- 
piddad de,} panteón correspondiente a la familia 
Lahoz, al objeto d’e encerarle de la situación rui- 
no'sa en que aquiél .se halla Y <?? nc- comparecer 
en el plazo dle ocho días, se trasladen 3bs restos 
allí existentes a un niuhcx a perpetluida.d de] cita
do Cementerio, disponiendo Ó! Ayuntamiento del 
terreno resultante de]i referido panteón.

Aprobar relación de facturas (de la -Sección de 
Hacienda y Presupuestos

Designar afli Teniente de Alcalde D. Manuel 
Campos y al Concejal D. Ignacio Boaqued, para 
constituir lia Mesa en el k^to- de lía subasta, a fin 
de contratar la's obras relativas al abasteemien- 

. to. de agua en -la Avenida de Marina Moreno.

Sesión dél dio 3 de marzo.
Lectura y aprobación .leí acta de la anterior . 
Se acordó: •

. No asisivir. en Cornoraci-'n 'más que a aquellos 
Íict'osi en que previamente así Jo acuerde, para lo 
cual debe recibir ¡as iñvitadicreis oportunas con 
tiempo sluficiente,

Quddar enterada de (Tos miombramientos interi
nos de Inspector del impuesto; sobre bebidas espi
rituosas y alcohoi-.es. a D. Hilario Rubio García: 
Delegado da lía Guardia nmn'icipaJl. a D. Juan Be- 
jarano López, y Guardia municipal de primera, a 
D. José María Til- Aced.

Admitir a los alumnos de la's Eqc.ué'Iias de ’a ciu- 
daldl que se expresan para seguir lo5 cursos de 
alemán e itafiiano. que el Exorno. Ayuntam ento 
les proporciona, y abonar Jas Jdietas corresDo-:!- 
dientes al TribunaL

Readmitir en su cargo al Ce'ador <?e i!a Pd¿ia 
Sanitar a de Abastos. D. Emiliano Asensi'o iCbre- 
11a, -inhabilitándole para puesto de mando y 
confianza y suspensión de empleo y 'sueldo por 
dos años. . '

Sancionar a tos obreros de] servicio de limpie
za, Manuel Galán Gil, con multa de cinco dias, y 
a Nicolás Pons Trullenque, con suspensión de 
empleo y sueldo -por treinta día^.। Contestar a D. Enrique Vincenti, sobre lia deQi- 
.nuración de alineacicnefs reatwas a un solar sito 
en Avenida del Carmen, que en la actualidad es 
edificable ;a total^ad del solár de que se trata.

Loncdder socorro reglamentario a D.a María 
Kazqum,, viuda del que f-ué Guardia municipal 
D. Zacarías Esparza Sesma.

Jubilar al obrero de la Dirección de Arquitet- 
tura D. Emilio Monreat Ccmbronero.

— ■
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Intuir en til padi’ón de veemos y moradores 
a Da Blka Pe’áez Martín.

Rendir homenaje a -la memoria dc| poeta oo 
Aiberto Casañad en la forma que se indica.

Aprobar la publicación dd segundo tomo d. 
te “Anales de ia Escuela de Jeta Aragonesa ,, y 
la relación de facturas la Sección de beber- 

nación.
IGormeder- perm?» para g^^G^^elació-i 

<n‘ Cerezo y Pignatelli; Union, 33; 1 arcdacio.
Casteilar antiguo;

«mero; Torre. 6; Marcte. tirque,;sin numero, 
Avenida Madrid, 199; Jane. 3- -.arn , , 
(Casetas); Iglesia, 72 (Caseras); P.gnatelli, 61. 
Granja Modelo. 17;; Privilegio de ía Union, 11. 

Gayarte, 34; Delicias 8. V Casetas.
Autorizar para lonstdm/ edificio: a D. Manad 

Garcia. en Portes de Aragón, su,' 
ñorss Barluenga hermanos, en San
Paúl, .angula! a Santo Do,, mgm o de. V4. a 
Lorenzo de Pra, dos casitas en cdm.no de Mam 
mío- a D. Faustino Castro, grupo de casas =1. 
Sangenis, 36 y 38;.a D. R.'món Barón en Garra- 
pirnlks; a D. Marcelino Laborda, en Barrio le 
Hozada; a D, Esteban Garnga, en camino, 
Cascajo; a D. A^íStin Jcnc^. en Barrw jde -an 
losé’ a D.a Ascensión García, camino <u 
Tusliáol; a D/Aurdlio Labarta, -de una planta, en 
Begoña, sin número; a D ^élix Guerrero, de mía , 
planta, en, calle de la Hue-ta, v a D. Arcadlo La- 

fuente, en Buera, 4. ‘
Conceder permisos a D. Lecnardo García u- 

rriel, para elLevar dos pis^s- en San Juan y .,an 
PtKh-o 7- a D. Taime dilltm^ía, ampiar tre= 
plantas, en Dórente 34; a D Antonio Rf'asci. 
ampliar ed-ficio en tres plantas, en Porvenir 14; 
a D. Luis Pujol, reforma y ampliación en l ai ■ 
men, 11 y Í3; a D. -Casimiro Quero, aGipliPCion 
pifso en cam no Mjdsquetera, 3 ;- a D. Juam I anq 
ampliación una pf/anta, en San Juan de Luz, /. y 
a D.a Priar Gómez, ammento de ptso, en Levante, 
númiero 12., . ..

Autorizar a D1. Jwluín Froni Blla-sco para rea i- 
xar obras de reforma en San 'Pábió, 16d , con su 
jedón a las características que se imiiicqn.

Conceder permiso a D. Leónides Fuente, en ie- 
presentación de Editorial Luis Vives, para proce
der al cerramiento de 1a finca emoHazada al final 
de la Avenida de- Fernando er? Católico.

Dem-eigar e'1 permiso solicitado por D. José Ar- 
tigot, para apertU-a de un hueco de puerta en la 
casa (número 21 de ‘la manzana ’88 de la Ciudad 
Jardín.- ,

Apllicar -derechos sencillos a D.a Mana Rafmios, 
por obras reaílizada^ **n Hermanos Ibarra, 10.

Desestimar perm so solicitado por D. Angel 
López VeLázqluí’z, para construir cubierto y aper
tura de hueco de puerta en la casa 15 de 'lia matiza- 
na 89 de la ¡Ciudad Jardín

Desestimar petición de Da Decores Berges pa
ra proceder al cerramiento del muelle sito juntó' 
a! Puente de América v.

* No acceder a pretensiói; de D. Luis G¡il¡! Gon
zález de que se expida nueva ilicencia para cons

truir en calle de San Félix. 7, a nombre <?e don 
Higinio Marco -en togar ce-l solicitante, que fue 

quien Gibtiuvo el permiso.
Facilitar a D. Dommgo González los anteen 

dentes que interesa respect> de obras practicadas 
Cn plaza de San Bruno, 1. _

Informar a D. Remigio Felancio y íoemas seño
res firn^antes que en eip orden puramente mum- 
cñpall nada cabe oponer al derribodde las casas 
núms 8 y 10 de la calle de Jesús, por lo que no 
puede acceder a su prensión de que se prohíba 
dicha demolición.,

Autorizar a D. Manuel Peiro para colocar pro
visionalmente tres Fmparas de abnbrado en
calle de Monea si

Expropiar totalln en: 
• piedad dé I). Pb-licarj 

;t cwi ‘•ni; go, 23, pr: - 
Gil C.i’v€; justipreciada 
o 5 pr-' ,(|0 n‘ nícc-en 80.000 pesetas nv. 

ciión legal - . . . . . .
Ceder a D Aga^íi Gcr--i alg.n.- art-’-ona- 

dos procedentes del derribo de la casa Pi'.ar,,. la. 
por lía cantidad de 3.165 pesetas.

Ceder a la Junta de Propietarios de Ha calle die 
Roche catorce cho-pos para el arbolado, allí precio 
de 4 petsetas cada uno. e mformaries que eli arre
glo idel pavimento de ebeha calle, qlue es particu
lar, corresponde a la Junta! de Vecinos.,

Autorizar a D. Pedro Domingo pata introdu- . 
cir algunas (‘modificaciones en la distribución de 
U’plianta dle áticos de*! proyecto de dos casas en 
calle de lía Paz, M y 11 d í». ., ’ .

Aprobar relación de factura-’ de la Sección «de 
Fomento. / ,

Autorizar a D. Manuel Salivador, 1). Agustín 
Perón y D. Eduaildo Perón, y D. Pascual ^Mon- 
reál para introducir gana Jo en el monté “Liti-

(Conceder a D.-Antonio AVma y D. Florencio 
Martínez terreno en ó’ monte1 “Vedado de Villa- 
mayor” y jen el níib.mo barrio, rospectiivalmente, 
para construir corrallles.' •

Autorizar a D.a Aureflia Andrés para traspa
sar la casa núm. 21 de la manzana 89 de Ha Ciu

Jaridín a favor de D a María iCabeza Ciria.
Conceder a D. Isaac Giménez eT terreno nú

mero 26 del Cementerio de 1 omero para coinls- 
trarr vjna' pequeña capilla.

Desestimar a D. Bienvenido Sarillas sti peti
ción de que se le cedan unos metros de terreno1 
en “El Polígono”, en barrio de-Casetas.

Aprobar indefmnizaciones a.percibir.por Tas. in- 
quiUmos de la casa núm. 14 de la calle, de;!’ Coso 
y Palo meque, 31..

Deusestimar petición de D. Joaquín Andrés Ari- . 
lia de que se;'lie enajene, como colindantie, -eil solar 
en calle de San Vicente de Paúl;, angular a la de 
S.'llencró'.

Sodiuitar déH' Sindicato de Riegos de Miraí'buc- 
qq la concesión de agua para riego de unos huer- 
tecillo.-, .en la margen- izquierda del Huerva.

Autorizar a D Andrés Egido Balaguer para 
efectuar eü' traslado de los restos de su tío D. Ani
ceto Balaguer Sanz a una sepultura dell cuadro de 
efmpkadbs municipales, e.u las condiciones que -se 
indican. ।

M.C.D. 2022
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Formulario núm. 11.—Art 338 del Reglamento

Regimiento o Batallón etc..

Estado numérico de los reclutas destinados a esta Unidad por virtud de lo dispuesto en la
O. C. de -... . de... de 19

. CAJA DE QUE PROCEDEN

LOS RECLUTAS

Reclutas asig
nados a este 

Cuespo

Destinados

por las Cajas

DESTINADOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

TOTAL 
destinados 

a este CuerpoUtiles para 

todo servicio

Utiles para 
servicios auxi 

liares

Presustoi 
/ inútiles

Faltaron a coecentración

Con justificado 
motivo

----------------

Como presun
tos desertores

Madrid núm. ................

Cáceres núm.................

Badajoz núm................. -

............................-............................................................ i /

........ .....................................

...................... ——..........

..........................................—• • •

........... ................................

A

.............................................

■•••■........................ r..........................................................

........ .................................... -

...................................-......................................................

............. ......... .......... . ..........

. ............................ .............. »

....................1.............. T.......

....... ..................................... • -
-

1 
To t a l e s .............

M.C.D. 2022
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Formulario núm. 14. — Art. 425 del Reglamento

D. F. de T. y T..................................

de Clasificación y Revisión de.
(empleo). Médico militar, Vocal de la Junta

CERTIFICO haber reconocido al mozo

del alistamiento del pueblo de de F de T y T

de..... ;............. v. años de edad, de oficio natural

de ... ........-.......... :....................................   partido judicial de............ . ............................... , provincia

de..................................................   Que.............. ........  sabe leer ¿...escribir y tiene un me
tro ...................... milímetros de talla; hijo de.........................................................................................y

de7i...... .................................................................  el cual alegó..;........... . .......................................... ;.........

Interrogado, dijo

Reconocido, resultó tener la talla de..................... . ...................... centímetros y un perímetro to

rácico de ..................................    centímetros y padecer

por todo lo cual Iq  considero comprendido en el número del grupo 

del cuadro de inutilidades vigente, por padecer la enfermedad (o tener defecto)

y propongo a la Junta de Clasificación y Revisión sea clasificado

.......... v .....    j ... de................... ....................... ",.......de 19 , 

El ....   (empleo) Médico Vocal,

M.C.D. 2022
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Abonar a D.a Leonor Grijaiba 540 ipesetas, e¡qu:- 
va'lente a ¿as nueve décimas partes del importe 
del miicho alquilado y que n-ó ocupó en ¿i' Cemen
terio de Torrero.,

Autorizar a D. Alfredo Blasco para colocar un 
anuncio de su profesión en el! Paseo d^ General 
Mola, 19. " ■ . .

No inclniir a D Vicente Freixa en ej arbitrio 
por ocupación de /ía púb ica para la venta de pe.- 
riódicos,. mientras continúe haciéndolo em, el pues-' 
to actual. ., _ •

Concelder a D. Florencio Sánchez, «orno CoÜin- 
tíante, una faja de terreno municipal! jíunto ai! ca
mino tile las Puentes, en, la- condiciones que se bn- 
dican. .

Aprobar tres rc-lacicnes de actas levantadas por 
iá Inspección de. Arbitrios.

Acceder a La pet <ñór. de “Los Tranvías de Za
ragoza”, S. A., de pagar mediiante' añanzamiento 
el 1’50 por 100 de la recaudación correspondknie 
a la iwa de autobu'ses de la calle de MlgueH' Ser- 
vet aíi1 barrio de San José en las condiciones que 
set indican.

Denegar petición de D Luis Soiláns de que se 
le abone el vaitor o a’.quilyr de unos terrenos ■si- 
tuado’s en 'Cadrete y ocupados por polvorines) del 
Ejército. . *

Desestimar instamicia de D. José Gil, que selIL 
cita se He conceda autorización para colocar dos 
vitrinas artísticas frente al portal de la ca'sa nú
mero. 14 de íPaseo de lia Independencia.

Denegar petición de D. Vicente Canales de que 
se le exima de|] arbitrio de apertaira de un estable
cimiento en San Vicente d" Paúl, 10, y fijarle un 
plazo de quince días para satisfacerlo.

Abonar a D Saba's 'Sarto la cantidad de pesetas 
7XXX), como indemnización comp^nrentaifa por 
despidió ide su estab,'e¡c'imiento en calle del Piar, 
núim. 15', por expropiación del inmueble.

Proceder a la expropiación de. la casa Sepul
cro, 21. Enajenar di sellar resultante, en su día, 
con los terrenos uno y dos, para destinarlo a, la 
co-nstriuccióii de un edificio para estación de tro- 
Lebus-as. ■ •

Quedar enterada de la>' resdUicione's dictadas 
por el limo. Sr. De'llegaidio Ha ciencia de la pro
vincia en las redamaciones .interpuestas contra ei 
presupuesto ordinario de 1943, en lia. forma que 
se indica.

Readmitir en su cargo al Ce'ador de La Policía 
Sanitaria de Abastos D Emiliano Astensio Core- 
11a, con sluspensión de empleo y sudlído durante 
do's año’s, e inhal.-iliítárdole para puestos de finan
do y coinfianza. .

¡Sancionar, a los obreros d-el Servicio <5? lim
pieza Mar.ucil Gallan Gil,, con multa de cinco días; 
y a Niaalás Pons Ti ultenqu'e. con ^speinslión de 
empleo y sueldo por treinta días.

Sesión del dia 10 de marzo
Lectura y aprobación del acta de ía anterior.
Se acordó: Tomar en consideración, pasándolló 

a in’f'orme de las Comisiones, uin escrito, -de Abál- 
■ día proponiendo se concierte una operación de

crédito por vallor de 25.0C0.000 de pesetas, para 
abrir un crédito a la Excma Diputación ¡Provin
cial ide Zaragoza para que pueda dar comienzo 
a las obras de|l nuevo Hospital; para proceder el 
Ayuntamiento, animismo, a la construcciónr del 
Hospital, de Epide^miad'osi y tres Casas de So
corro. ,

' Quedar enteraidia dol escrito de Antonio Porto- 
lés agradeciendo los acuerdos adoptados por esta 
Corporac.ón para honrar lia memoria ide su hijo 
D. Juan José Pcrtolés Dihins, muerto heroica
mente en Rusia, y dejlos nombramientos iciteri- 
nos <?e, Ayudante de Matarife de 1.a a favor die 'don 
Antonio Casorrán Sanz; de Ayudantes dé Mata
rife de 2^ a D. Florencio Martínez Vela, P. Joa
quín Caray Roche y D. Tosé López López, y de 
Matarife de 2.a a D. Ramón Gascón López. ,

Readmitir en su cargo u otro análogo al obre
ro (M Servicio de limpieza Doimlingo Serrano 
Armalé.

Mantener lia Idestituciór dd- que fué profeso-
de Gimnasia <?c las escuelas municipaiLesi, D Ma
nuel Fernández Aldama. v dieT Celador idle la Po
licía" San taria de Aba'stOs D. Santiago. Torque- 
mada Aréyalo. .

Quedar enterada de las resolucióne.s de. Minis
terio de la Gobernación aprobando readmisión, 
mediante expediente de depuración, deü enrosea- 
dor del Servicio die limpieza Migue! Quero Ló
cente, y délx camillero de, a Beneficencia munici
pal Pascual Ibáñez Labanda.

Aceptar resolución del Ministerio de la Gober
nación en expediente de depuración sieguidoi al 
camillero Ange.l López Langa, por la <|U,e -se l'e 
destituye Ide su cargo

Quedar enterada ideif fallo dictado por él Tri- 
bunall Provinuiall! die lo Contencioso-Administra
tivo en recurso jinterpuestio por el Veterinario 
D. Juan Padnós Saigas, contra acuerdos de la Cor- 
poradión por los que 'se T» denegaba el deredho a 
desempeñar, con carácter efectivo/, el cargo de 
Inspector mlunúclpal veteilinario, y fluya sentencia 
es favorable a losi intereses, mimicipafles.

Aprobar los 'servicios prestados por la, Guaridla 
imiunicipal Jurante el mes de febrero

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por D. Andrés» José Capdevila contra acuerdo1 por 
ell que se concedió la pOlaza de Letrado ¿seisor de 
la Corporación a D.. Manu0! Vitoria Garcés. o, en 
casio contrario, se le'expidan cervficaílio,ne;s de 
los ‘documentos aportados por dicho señor para 
probar •su condeció.;, de excombatiente,. debiendo 
soilliclt'ar ,en forma las certijicacicnes que pide/

Conceder húiencia f imitada, con carácter ide ex
cedencia voluntaria, al Guardia municipal! die 2.a 
D. Angel Góimez Fernández, y ¿1 Ordenanza mu- 
aic'pal D. Enrique AlMra García.

> Reconocer la necesidad de construir |un grupo* 
escola!- eh: el despartideiy de,' camino <?e Sian 
José, qnie resiponid'a a las necesidaides <?el barrio.

Jubilar al Guardia de 1.a D. Crescencio iBeiL- 
trán Gaste ón.

Conceder dos mefes de licencia, por craifermo, 
al Guardia municipal D. Bernardino Alegre An-

- -------------
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tollina y al Ayudante de Matarife de 1.a D. Jacin
to Sevil López -

Dar cum^lLlmieintó a lo señalado en Orden de.l 
Ministerio d-e Ha Gobernació- 'de 15 de febrero úl
timo, en lo que'se refiere a sue’dq de,! personal de 
a Casa de Socoro, regulando el presupuesto a tal 
efecto. -

Contestar all Exorno. Sr. Gobernador civil que 
a esta ‘Corporación le1 interesa mantener ep régi
men actu^i sobre administracicu de subsidios, fa- 
muliaresi.

(Continuará)

Núm. 3.197 
Comisaria General de Abastecimiento* 

y Transportes .

DELEGACION PROVINCI AL DE ZARAGOZA 
Sección: Marino Panadera

’ t CIRCULAR NUM. 119 •

Ajos señores A lea'des Deleg -dos locales, para que 
vigilen y exijan su exacto cumplimiento-.

Se recuerda una vez más a todos los industriales pa
naderos de esta provincia que el beneficio por los 
gastos de elaboración del pan a personal cosechero ha- 
oran de ser cobrados en metálico, nunca su tquivalen- 
cia en especie de pan o harina, en evitación de la san
ción que por su incumplimiento pudiera serle ¡m- 
pUCStcl.
vilZ|r?gO.Zai* 4 Qe ag09t°de 1943.-EI Gobernador ci
Vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y I ransportes.

S 8?. C C ¿ O ¿EX T A
'EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría dé 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

menc"?nan ios siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes 
c uenias municipales

3.163. —Belchite
Expediente de habilitación de crédito

3.091. —Cerveruela
Expedientes de suplementos de crédito

3.105. —Puesta' ’ /
Padrón sobre diferentes conceptos

3.140. —Cariñena •
Presupuesto de administración de justicia 

/ 3.163. —Belchite

*^urt«mieMto general de utilidades
3.092. —Almonacid de la Sierra

Reparto de cargas de dministración de justicia
3.163. —Belchite

* * * .
BORJA • _ Núm. 3.185

A las doce horas del siguiente día hábil, transcurri
dos que sean otros veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, tendrá lugar una

1

segunda subasta para el arriendo del kiosco-bar del 
Parque municipal de está ciudad.

Las condiciones para esta segunda subasta son las 
mismas que las que sirvieron de base para la primera, 
y, excepto lo relativo a la fecha de su celebración, se 
tendrá en cuenta el anuncio publicado en el i-.m e t í , 
Of ic ia l  de esta provincia núm. 143, correspondiente 
al oía 25 de junio último pasado, cuyo anuncio se 
quiere tener al presente p -r reproducido.

Borja, 3 de agosto de 1943.—El Alcalde, |uan Cruz 
Alaiza.

BORJA Núm. 3.147
Acordadlo por M. I Ayuntamiento die esta 

ciudad la ceilebradón de un concurso abreviado 
para $a|s obras de cubr -miento v sene,amiento -de 
la acequia existente en e1 Parque mjunicipal y la 
con'struccüón de un urinaño, se hace* público di
cho acuerdo, a .pog diectos deil artícuilo 26 del vi
gente Reglamento ide Contratación, pudiendo 
formular reqllaimaciones por término die cinco 
días.

Al propio tiempo, y poi acuerdo de la misma 
Corporación 'municiba1! adcoTado ayer, se anuncia 
concurso abrevado, por plazo relducido dei dfez 

, días, contados a partir del siguiente al en ique 
" aparezca esté anuncio en el "Boletín Oficial ” de 

la provincia, conforme al párrafo 2 o delj artíc* 
124 de, la Ley Municipal de 31 de ootlubre de 1935, 
para Ja ejecución de las obras anterormonte re- 
ferem ada's, según, el provecto y pliegos- de con
diciones qua obran en esta Secretaría municipal1, 
en lia que podrán examinarse ’os expresados do
cumentos en el indicado plazo. .

El tipo de ilicitación en baja es de 12.236 pese
tas. Las propo'sicio-acs, en Pliegos cerradas, for
muladas según el modelo dd pie, serán extendi
das en papel de! timbre deil Estado, dliase 6.a (pe
setas 4’50) y llevarán adherido un timbre muni
cipal de 5 pesetas, y se presentarán bajo sobre 
cerrado en la Secretaría municipal en e/1 plazo re
ferido, acompañando.; p ir separado, Ja cédlula 
personal deil llicitador y el resguardo acreditati
vo del depósito provisiona' importante 611’80 per 
setas, equivalllente al 5 por 100 del tipo de llicita*- 
ción, que. previamente hal rá ingresado en lia De- 
pasitai ¡a. mun cipa! todo lici^ador para tomar par
te en el concurso.

La apertura de jariegos tendrá lugar al siguien
te día lháb’1 idel ténmino concedido para Ja pre
sentación de pliegos, y ¿sta tendrá (lugar en cü 
salón de actos <?e la Casa Consistorial y hora de, 
as idocei, con las zornialidade que previene ef! ci

tado Reglamento.
Borja. 30 de julio de 1943 — El Alcalde, Pas- 

,cual Sarrosali. ' ■ i

Medirlo d^e proposición .
D...• vedino de ........ , de qonformiidad con el 

proyecto y pHiegos de po^d¡ciones1 respectivas.se 
compromete a ejecutar las obras de cub^ilmiento 
y saneamiento de la acequia de! Parque y cons- 

- truedión de un urinario en esta ciudadi, en e,l pre- 
c'° ^e’ .... (e,n..¡letra y número) peseth-s y curm- 
p.ir y respetar las condiciones establecidas..

(Lugar, fecha y firma <?efl proponente).

M.C.D. 2022
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PINA DE EBRO Núm. 3.188
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa, el día 31 de! actual, a las once horas, se sa
carán a subasta las obras de reforma de las oficinas 
municipales, con arreglo al proyecto, presupuesto, 
memoria, planos y condiciones facultativas y econó
micas que constan en el respectivo expediente, bajo 
el tipo de 9.533'91 pesetas. ' . .

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
especialmente de aquellas personas a quienes pudiera 
interesar. •

Pina de Ebro, 2 de agosto de 1943. — El Alcalde, 
Cecilio Gargallo.

RUEDA DE JALON , Núm. 3.186
Durante los días 12, 13 y 14 del corriente y horas de 

oficina se1 cobrará en esta Casa Consistorial en pri
mer periodo volunteno el tercer trimestre del reparti
miento genera! del año en curso, y en último período 
el segundo trimestre de dicho repartimiento; advirtien
do que pasado este plazo pasarán al apremio sin más 
aviso. *

Asimismo se cobrará en su único periodo volunta
rio el cuarto trimestre del año 1942 43 de las igualas de 
Sanitarios y cuantos atrasos i existan con sps corres
pondientes apremios, pues pasado este plazo se proce
derá al embargo de bimes de los deudores.

Rueda de Jalón, 3 de agosto de 1943.—El Alcalde: 
P. O., El Secretario, Daniel Gómez. •

"b e  C C I O N.. íe Tt  i m 
" WMINíSTRACIó^ OE ÁknC!»

• IRequieitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las dcm&s responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. *

Núm 3.153
MARTINEZ LUNA (Tomás), de 21 años,-natura! y 

vecino de Villanueva del Arzobispo (Jaén), soltero, es
tudiante, cuyo actual naradero se ignora, procesado 
en causa núm. 111 1943 sobre, estafa, comparecerá en 
el término de diez días, a contar desde 'a inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, en el Juzgado de 
instrucción núm. I d^ Zaragoza, para constituirse en 
prisión, recibirle indagatoria y practicar otras deli- 
gencias.

Jussa<io* de primera inetsach

Núm. 3.1^4 -

JUZGADO NUM. 1

D. Cantos A* aria García-Rodrigo y de Madraza. 
Magistrado, Jueiz. de primera in-stañeia dell Juz
gad número 1 de esta capital1;
Por el presente edilcto ha(go saber: Que por 

D. Jcsé Mareen Murillo, vecino' de iLei(<iñená,‘se 
ha promovitiy en este Juzgaído expediente de do
minio para justificar íes dueño da la finca si
gla i-ente : . •

Calsa en Lediñana y su calle que se llamó de

Gimelno (hoy se denolmiina de1! General Ponte), 
que estuvo 'señalada con el njúmero 12 de la ca
lle de Gimeno y hoy tiene el 14

Y habiéndose publicado! el primer edicto en e* 
‘•Boilietín Oficial” de e-sta provincia número 118, 
de 25 Ide mayo ld;e 1943 en. el que se hacían consr 
tar 'los dinderos y descripción de' la finca, titula
res de ésta, propietarios co’lindam-tes, y se llama
ba y citaba a lias personáis que en didho -edicto se 
indicain, como de procedencia de tal inmueblle, y a 
todas Has demás personas ignoradas ,a quienes pu- 
d|iera perjudicar ra inscripción tie dominio lsoTici- 
talda, para que dentro deHj término de ciento ochen
ta día? comparezcan en este expediente y -quisie
ran alegar su iguaJl o mejor derecho, he acordado 

- en. proveído Ide hoy publicar por segunda vez eil 
presente- edicto haciendo- un segundo Ha-mamien- 
to per igual' términoi de ciento ochein-ta días, que 
empezarán a contarse a partir de la pub'iic^ctión 
de-1 primer 'edicto.

Dado -en Zaragoza a treinta y uno de julio de. 
mil novecientos cuarenta v trest—Carlos María 
García-Rodrí'go y de Madrazo.—El Secretario:
P. H., Vicente Isac. . ■,

Núm. 3 183 *

JUZGAQO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tu^or y de Gue;lbenzu. 

Miagistrado. Juez de primera instancia de!'. Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Qüe para pago de re.'spOfnisaibVriida- 

des impuestas a 1a herencia yacente o herede
ros' desconocidos de D. (Santos Vicente1 Cad-ema, 
en ju'dto ejecutivo instado por Da Simona Mu- 

'ñío Urbez y otros, se saca a 1a venta en pública 
subasta, por segunda, vez, con la.refoaia deili 25 
por 100, que tendrá lugar en este Juzgado el 4 
de isieptli'embre próxjlmo, a las o-niíie horas, la fin
ca siguiente: .

Las tjes cuartas partes todivisas de un cam
po, que l'o atraviesa un caiminp- de herederos, en el 
término de Rabal, partida de “La Hortilla”, de 
caíbr-da un.cahíz. 4 cuartales v 2 almudes, equir 
valen,tes a 65 áreas y 58 centiáreas; lindante: al 
Norte v Saliente, con acequia de la partida; al! 
Mediodía, con Camao del] Capítulo Eolesiást’co de 
Santa María Magda"ena. y a* .Poniente, con arbo- 
-Idda del Exorno Ayuntamiento-, Indtoye dentro 
de -su perímetro un edificio de planta baja destina
do a cuadras, sin número que lio distinga, de 531 
metro? de superficie Valoradas d ehas treis cuar
tas parte-s on 187 500 pesetas.

Para tomar parte, en dicha subasta deberán, los 
licitadores consignar previamente' en 1a mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de ’a tasación y exhibir 

' su cédulíla personal, sin cuyos requis to's no serán 
admitidos, pudieindp hacerse en calidad de ceder a 
un tercero, y-sin que sean- admisibles posturas que 
no . cubran las dos terceras partes de lia tasación, 
co-u la rebaja .antedicha; ise previene que no -exis
ten títulos de propiedad, siendo de' cargoi del re
matante el proporcionársetos, y que la certi-fi- 
cación de cargas, expedida por el Registro de la 
Propiedad Ide este partido- estará de manifiesto
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en l'a Secretaría para quien desee exaímiinarla, ad
virtiéndose que la1) cargas y gravámenes anterio
res y preferentes a11 crédito del autor, si las hubie
re, quedaján subsistenteís. entendiéndose que d 
rematante '¡as-acepta sin destinarse a su extin- 
ci’ón e*l preaiio. dd’ remate.

Dad o en Zaragcza' a dos !de agosto Ide, mi i ñor 
vectotois cuarenta y tres-—Antonio de Vicente 
Tutor.—E!' Secretario-, .Santiago (Calvo.

Núm. 3.123
. JUZGADO NUM. 3

- Cédula de citaciÓH

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del luzgado número 3 de esta ciudad en sumario 
442 1942, sobre homicidio, contra José Pueyo Lizon- 
do, se cita a Ricardo Villarino Calvo, cuvo domicilio se 
ignora, para que en concepto de testigo comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración por el hecho mo
tivo de dicho sumario, comparecencia que verificará 
dentro de los cinco dias siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo p.e t í- >pt c im de esta provincia, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
prnceden'e en derecho.

Zaragoza, 14 de j dio de1943.—El Secretario, Vicen
te Lizandra.

' 6 Núm. 3.182,

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate

El Sr. Juez de primera instancia del Juzgado número 
3 de los de Zaragoza, en auto dictado en veintiuno del 
actúa' mes, ha despachado r jecución a instancia de la 
Caja General de Ahorros v Monte de Piedad de Zara
goza, representada por el Procurador D. Ramón Bravo, 
contra los bienes v rentas de D. Joaquín Andolz Nava
rro y su esposa, 0.a Asunción Catalán Romeo, por la 
cantidad de 25.683'75 pesetas de principal e intereses 
vencidos, y por la de 5.000 pesetas más para responder 
a los gastos, costas e intereses que venzan de principal.

En su consecuencia, y por ignorarse el domicilio y pa
radero de los demandados, se cita de remate por medio 
déla presente cédu'a, que se inserta en el ^nrRrñ! 
Of t c t a - de esta provincia y fab'ón de anuncios de es
te Juzgado a los efectos prevenidos en el art. 1.460 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a los expresados de
mandados, nara que dentro del término de nueve dias 
improrrogáb'es se opongan a la ejecución si les convi 
niere, personándose en los autos por medio de Procu
rador; haciéndose constar que se ha practicado embar- 
gp de bienes de su propiedad sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su paradero, y que las 
copias simples de demanda y documentos presentados 
con la misma se hallan en la Secretaría de este Juzga
do a su disposición.

Y para que sirva de cédula de citación de remate a 
los demandados D. Joaquín Andolz y esposa, D.a Asun
ción Catalán, expido la presente en Zaragoza a trein
ta de julio de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario judicial, Vicente Lizandra. '

Juzgadoa municipaSea

Núm 3.172 -
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyeo, Juez munici|ea¡ del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
H igo saber: Q ie en el juicio verbal civil de que lue

go se hará mención recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi :*Sentencia. -En 
Zaragoza a 30 de julio de !943. El Sr. D. Francia jo  Ca

vero Sorogoyen, Juez municipal del Juzgado núm. 1; 
visto este juicio verba' civil instado por el Procura
dor D. Orencio Ortega Frisón en nombre del Sr. Pre
sidente de la Cámara Oficial de 'a Propiedad Urbana 
de esta provincia, y éste mandatado especial del aso
ciado D. Emilio Vicente Andréu, mayor de edad, casa
do, de esta vecindad, contra D. Santos Gómez Man
so, vecino que fué de esta ciudad, actualmente en igno
rado paradero, sobre reclamación de pesetas,

FaVo*. Que debo de condenar y condeno en rebeldía 
a D. Santos Gómez Manso a que pague a D. Emilio 
Vicente Andréu la suma de 593'75 pesetas reclamadas 
de principal, intereses legales de esa suma desde la in
terposición de la demanda hasta el completo pago, e 
imponiendo a dicho dem mdado las costas de este jui
cio; que debo ratificar, como ratifico, el embargo prac
ticado en el acto de la diligencia de lanzamiento lleva
da a cabo en el juicio de desahucio origen del presente. 
— Asi ñor esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo —Francisco Cavero Sorogoyen.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notificación al deman
dado D. Santos Gómez Manso, expido el presente para 
su^ publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia. •

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novpciontos cuarenta y tres. —■ Francisco Cavero.—
P. S. M., Alberto Garnica. ■

Núm. 3¡164
TORRALBA DE ARAGON 

Cédula de citación

Por la presente se cita y emplaza a Felipe Hernández 
Hernández, de 39 años, cagado, natura' de Torrijo de 
la Cañada y vecino de Zuera; Antonia Hernández Her
nández, de treinta y cinco años de edad, casado, natu
ral de Almudévar, con domicilio" en Zaragoza, y a 
Emilio Hernández Montes, de 52 años de edad, natu
ral de Peñalines (Guadalajara), de estado casado y do
miciliado en Zaragoza; todos ellos gitanos y hoy en 
ignorado paradero, a fin de que comparezcan ante es
te Juzgado municipal (sito en la Casa Consistorial de 
este pueblo), el día 22 de los corrientes y hora de las 
once de la mañana, para celebrar contra 'os mismos el 
juicio verbal de faltas ordenado por el Juzgado de ins
trucción de este partido, por daños causados y hurto 
de varios objetos en diversas corralizas de este térmi
no municipal, sitas en la partida de <Valdimero»; advir
tiéndoles que si no comparecen v alegan justa causa 
que les impida les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Torralba de Aragón a primero de agosto de mil no
vecientas cuarenta y tres.—El Secretario habilitado, 
José M.a San Agustín.

PARTS Ñ^To f ÍCIT'
Hospital Militar de Zaragoza - ,

Se anuncia concurso para el suministro de artícu'os 
no intervenidos a los Hospitales militares de esta plaza 
durante el mes de septiembre próximo, con arreglo a 
ios pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Administra jión de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once del día 14 del actual 
en primera convocatoria, y el 23 en segunda, h tata cu 
yo momento se a hniiirán proposiciones. ■ -

Zaragoza, 4 de agosto de 1943. — El Presidente, José 
R odríguez'Castillo-.
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